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P A R T E O F I C I A L . 

DEL CONSEJO DE 

lili . MINISTROS,, , 

E l Presidente del Consejo de ministros al 
Exorno, sefior Ministro de le Gobernación. 

' Valencia 31 de mayo de 1858.—S. M. Ia 
Reina y su augusta Real familia continúan 
sin novedad en. su importante salud, 
no SS. M M . celebraron ayer un lucidísimo 
besamanos y por la noche asistieron al baile 
dado por la guarnición en honor de SS. MM. 
habiendo sido vitoreados con él mayor en
tusiasmo, tanto á la entrada como á la salida, 
por el inmenso gentío que ocupaba la plaza 
de Palacio, y en el sa Ion por la escogida con
currencia allí reunida.. : > . 

oiatiii I Í iium'U 
> i 

R R A L D E C R E T O . 

En vista dé las razones que me ha es-
cuesto el Presidente det Consejo de Minis
tros, de acuerdo con el parecer del mismo 
Consejo, y considerando: que según lo dis
puesto en el art. 14 del Real decreto de 23 
de setiembre ultimo , aclaratorio de la ley 
de instrucción pública de 9 del propio'mes, 
debe con ti miarse durante el presente curso 
académico el pago de la subvención que sa
tisfacía él Estado á las escuelas normales 
superiores; que asimismo y conforme á los 
Reales decretos de 3 de marzo y 7 de abril 
del corriente año, espedidos con sujeción al 
art. 119 de la citada ley, han de correrá 
cargo del Estado los. institutos de segunda 
enseñanza agregados á las Universidades, in
gresando sus productos en el Tesoro públi
co; que conforme a estas disposiciones, el 
Congreso de los Diputados , al aprobar el 
presupuestó del Ministerio de Fomento, adi
cionó dos créditos con dichos objetos; uno 
dé 81.080 rs. y otro dé 1.200.000; y por úl
timo, que no es conveniente demorar el pa
go de las espresadas obligaciones basta la 
aprobación definitiva de los espresados 
presupuestos, Vengo en decretar lo siguiente: 

Art. 1.° Se concede al Ministerio de Fo
mento un suplemento de crédito de 81.000 
reales, con aplicación al capítulo 22 de Su 
presupuesto del abo actual, para que pueda 
seguirse pagando hasta fin del presente cur
so académico la subvención que satisfacía el 
Estado á las escuelas normales superiores. 

Art. 1.a 1 Se concede al mismo Ministerio i 
otro suplemento de crédito de 1.300.0001 
reales con aplicación al cap. 26, artículo 2.* 
del espresado presupuesto, á fin de atender 
por completo al personal de los institutos 
de segunda enseñanza agregados á las Uni
versidades. ':,../,. 

1 Art. 3.° Los productos de los mismos 
tistitutos desde 1.* de atiero último ingresa
ran precisamente en el Tesoro público. 

Art. 4/ E l Gobierno dará cuenta á las 
Cortes de estas disposiciones en la próxima' 
ogisla tu ra, conforme al art. 27 de la ley de 
contabilidad i de 20 de febrero de 1850. , 

Dado en al Real sitio de Aran jues á ve i n . 
i tres de mayo da mil ochocientos cincuen
t a y ocho.—Está rubricado de la Real mano. 
—4íl Presidente del Consejo de Ministros, 

Javier de Isturiz. 
'Jfi:i >: .OIllüXi 

Gobierno de la provincia de 
Madrid. 

Negociado 5 / 

En la Gaceta del miércoles 26 del actual, 
número 146, se hallan insertos el Real de
creto y Real orden siguientes': 

Ministerio de la Gobernación.—Real de
creto,—Atendiendo á las razones que me ha 
espuesto mi Ministro de la Gobernación y de 
acuerdo1 con ét parecer de mi Consejo 'de 
ministros, vengo en decretar losiguiéute: 

Articujo 1." Se procederá en todo el rei
no á la elección general de Diputaciones 
provinciales, con sujeción á las disposicio
nes dé la ley de 8 de enero de 1845 sobre 
organización y atribuciones de los cuerpos 
mencionados. ' ' 

Art. 2.* Las nuevas Diputaciones se ins
talarán necesariamente et dia 18 de julio 
próximo. 

Dado en Aranjuez á veintitrés de mayo 
de mil ocljocieriíos cincuenta y ocho.—Es-
Ú rubricado de lá Real mano.—El Ministro 
efe la Gobernación, José de Posada Herrera. 

. Gobierno.—Negociodo i.*—Ciréütár — 
Señalado, por el Real decreto fecha de ayer 
el dia 18 de julio próximo para la instala
ción de las nuevas Diputaciones provincia
les, ha tenido á bien S. M . la Reina (que Dios 
guarde) mandar: 

1. ' Qué las elecciones se verifiquen en 
los dias 20, 21 y 22 de junio inmediato. 

2. * Que cuide Y. S. de que Con tres dias 
de anticipación se publique en los pueblos 
de cada partido judicial el señalamiento de 
edificios ó locales á donde los electores de
ban concurrir á votar, asi como la designa
ción de tas cabezas de partido y de las sec
ciones. 

3.* Qué sin pérdida de tiempo remita 
V. S. i los Alcaldes de unas y otras laa 
listas dé los respectivos electores, bien 
entendido que dichas listas deberán ser, según 
lo prescrito en el articulo 11 de la misma 
ley, las de electores de Diputados á Cortes 
ultimads en 4 de diciembre del año pasado. 

4.* Que baga V. S. publicar en el Boletín 
Oficial los títulos 2.° y 3.° de la ley de Di 
putaciones provinciales, á fin de que se ten
gan presentes sus disposiciones. 

l>e Real Orden lo comunico á V. S. para 
los efectos correspondientes.—Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 24 de mayo de 
1858.—Posada Herrera.—Señor Goberna
dor de la provincia de.... 

Lo que se inserta en el presente Boletín 
Oficial, como también el titulo 2.* y 3* de 
la ley de 8 de enero de 1845, para conoci
miento de los señores Alcaldes de la pro
vincia, á los efectos que son consiguientes. 

Madrid 28 de mayo de 1858.—Manuel 
de Orovio. 

Tí tul OH de In ley do H di» enero de 1845 
que se citan en la elremlar anterior. 

• 1 ".'io*!'} ,í'í"''-'I •'->."•»!!».' élOS ! 
TITULO II. 

r.l;.\ :•!;•>» h nal BU V , a i Tt£0,l [01 

Cualidades necesarias para ser Diputado 
proviHbiat. 

Art. 7,*' Para ser Diputado provincial ae 
necesité; ' ; ' 

1. * Ser español mayor de 25 años. 
2. * Tener nna renta anual procedente de 

bienes propios, que no bsje de 8,000 rs. ve
llón ó pagar 500 de contribuciones directas. 
En I03 partidos donde no haya 20 personas 
que tengan estos requisitos, por cada Dipu
tado que deban nombrar, se completará el 
número con los mayores contribuyentes que 
se hallen inscritos en las listas de elegibles 
para los Ayuntamientos del partido. 

3.» Residir y llevar á lo menos dos años 
de vecindad en la. provincia ó tener en ella 
propiedades por las cuales se pague 1,000 
reales de contribuciones directas. V 

Art. 8." INo pueden ser Diputados pro
vinciales ] 

Ij* Los que al tiempo de las elecciones 
se hallen procesados criminalmente. 
. 2." Los que por sentencia judicial hayan 
sufrido penas corporales, aflictivas ó infama
torias, y no hubieren obtenido rehabilita
ción. 

3. " Los que se hallen bajo la interdicción 
judicial por incapacidad física ó moral. 

4. ° Los que estuviesen fallidos, ó én sus
pensión de pagos, ó con sus bienes interve
nidos. 

5. a Los que estén apremiados como deu
dores á la Hacienda pública ó á los fondos 
de la provincia como segundos contribuyen
tes, j „ ,. 

Los que sean administradores ó ar
rendatarios de fincas de la provincia y sus 
fiadores. . 

7. * Los contratistas de obras públicas de 
ta misma y sus fiadores. 

8. ° Los qoe perciban sueldo ó retribu
ción de los fondos provinciales ó municipa
les. 

.9.° Los Jueces de primera instancia, los 
Secretarios y demás empleados de los Go
biernos políticos, los Consejeros provincia" 
les, los Contadores, Administradores, Teso
reros y denias empleados en la recaudación, 
intervención y distribución de las rentas 
públicas, los Ingenieros civiles y los encar
gados de montes en las provincias donde se 
hallen destinados. 

Art. 9.* Podrán escusarse de aceptar el 
cargo de Diputados provinciales: 

f.* Los que habiendo cesado en él fue
ren reelegido* no mediando el hueco de una 
renovación. 

2. ° Los sexagenarios ó físicamente im
pedidos. 

3. ° Los Senadores y Diputados á Cortes, 
y los individuos de Ayuntamiento hasta un 
año después de haber cesado en sus cargos. 

4. ' Los funcionarios de real nombra
miento que pueden ser elegidos. 

5 / Los que al ser elegidos no estén ave
cindado* en la provincia. , 

TITULO III. 

Del modo de hacer las elecciones. 

Art. i o . La elección de Diputados pro
vinciales se hará eb virtud de Real con
vocatoria, cuando haya de ser génersl; y en 
virtud de orden del Gefe político de la pro
vincia cuando sea parcial solamente. 

Ar t . i i . Los Diputados provinciales se
rán nombrados por los mismos electores 
que elijan los Diputados á Cortea, sirvien
do al efecto Isa mismas listas con las últimas 
rectificaciones que en ellas se hubieren hecho. 

' A r t 12. Et Gefe político cuidará de la 
publicación de dichas listas, para conoci

miento de los electores, y las remitirá 
oportunamente á los Alcaldes de los pueblos 
cabezas de distrito electoral. 

Art. 13. E l Gefe político, tan luego co
mo se publique esta ley, procederá, si el nú
mero de electores ó la demasiada estension 
de los partidos judiciales lo exigiese, á divi
dirlos en los distritos electorales que mas 
convenga, y señalará para cabezas de distri
to los pueblos donde mas fácilmente se pue
da ir á votar. Hecha esta división, la pasará 
al Gobierno para su aprobación. S i no hu
biese necesidad de dividir algún partido ju
dicial en distritos electorales, la elección se 
hará solamente en la cabeza de partido. 

Art. 14. Aprobada por el Gobierno la 
demarcación de los distritos electorales', ser-
vira para todas las elecciones sucesivas, no 
pudiéndose hacer variación alguna sin qne 
la apruebe también el Gobierno, en virtud 
deespediébtequese formará al efecto. 

Art. 1 5 . E l primer dia señalado para Ib 
votación sé reunirán los electores á las nue
ve de la mañana en el sitio designado, con 
tres dias de anticipación, por el Alcalde do 
la cabeza del distrito, y bajo la presiden
cia del mismo Aldalde ó de quien haga sus 
veces. 

Art. 16. Parala constitución de la mea 
se asociarán al Alcalde, Teniente ó Regidor 
que presida, dos electores nombrados por 
el mismo dé entre los presentes. Los elec
tores que concurran en et primer dia y pri
mera hora de votación, entregarán al Pre
sidente una papeleta que podrán llevar es
crita, ó escribir en el acto, en la cual ae de
signarán dos electores para Secretarios es
crutadores. E l Presidente depositará ta pa
peleta en la urna á presencia del elector. 
Concluida esta votación se verificará el es
crutinio, y quedarán nombrados Secretarios 
escrutadores los cuatro electores que, ba
ilándose presentes al tiempo del escrutinio, 
hayan reunido á su favor mayor número de 
votos. Estos Secretarios, con el Alcalde, 
Teniente ó Regidor-presidente, constitui
rán definitivamente lamosa. Si por resulta
do del escrutinio no saliese el número sufi
ciente de Secretarios escrutadores, el Presi
dente y los elegidos nombrarán de entre los 
electores presentes los que falten para com
pletar la mesa. En caso de empate, decidi
rá la suerte. 

Art. 17. Constituida la meaa empezará 
la votación, que durará tres dias, & no ser 
que antea hubiesen dado sn voto todos los 
electores del distrito. La votación aeré se
creta. E l Presidente entregará nna papeleta 
rubricada al elector; este escribiré en ella 
dentro del local y á la vista de la roes», A 
hará escribir por otro elector el nombre del 
candidato 6 candidatos; y el Presidente in
troducirá la papeleta en la urna Jétente del 
elector, enyo nombre y vecindad ce anota
rán en nna lista nnmerade. 

Art. 18. Laa operaciones electorales em-
pezarán á las nueve de le mañana y teraanaa 
rán á las dos de le Urde. 

Art. 19. Luego qne ae concluya In vota
ción de cada ola, el Presidente y les Secre
tarios harán el escrutinio de, lea votes, le
yendo en alta vo» las papeletas, confrontan
do el número de ellas cen el de los votante» 
anotados eo la lista, y estenderán del resal
lado el acta correspondiente. 

ArV "10. fin todo evmtinio leerá el 
sidente en alta vos laa papeletas, y del 

http://i-i.ii


-eludo «To «Has se cerciorarán los Secrets 
Í 0 8 e s c r u t a d o r e s . ^ 

^rt. 21. C u a n ^ h a s papeletafa^lnten-
mas^feoiubres^uoyj^os precJa\OeJumKá 

i | | ( | r í f c i d a f u f á ^ ^ i l t i 
ŝ de 

Iteritaii niazos WÉnbres* 

18* Negociado:—Wm. 1548. 

Los señores Alcaldes de esta provincia, 
Gnardía c i v i V I n s ^ de-
mas dependientes de mi autoridad en la mis
ma, practicarán las mas activas diligencias 
para conseguirla captura de Ramón Cam
pos y EstelíeZ, procedente del presidio dé 
Zaragoza, el cual se fugo1 él' día 13 del] ac
tual del Juzgado del distrito del Pilar en 
aquella capital1, á cuya disposición fué con
ducido para estinguir otra condena, y el cuál 
se sospecha que baya venido á esta corté ó 
su provincia. i • e 

Es hijo de José y dé Serafina, dé 33 años 
de «dad, de oficio tejedor, y de estado sol; 
tero; sií pelo y cejas negros, Ajos idem, na
riz regular» barba poblada, color bueno, y 
su estatura de cinco pies y dos pulgadas: 
viste pantalón y chaqueta de paño negro^ 
cnaleco y gorra dé lo mismo é igusl color, 
con zapatos dé becerro. Madrid 28 de mayo 
de ,18$8.—Manuel de Orovio. 

dbnol <•: 
o't'tjn 

» -

Negociado 19. 

anunciado eV resultado á los electores, se 
quemarán á presencia del público todas las 
papeletas. 

Art. 23. Antes de las nueve de la maña
na del dia siguiente se fijará en la parte es
tertor del edificio donde se celebre la elec
ción, la lista nominal de todos los electores 
que hayan concurrido á yotarjel dia ante
rior, y el resumen de los votos que cada uno 
baya^obten^y, 

Art. 24. A l ata siguiente de haberse aca
bado la-irotacionryA la-hora de ras diez de 
Ja,mañana, el Presidente.y Secretarios for
marán el resumen general de votos/,y es-!) renovación ordinaria, 
tenderán y firmarán el acta de todo el resul
tado, espresando el número total délos elec
tores que hubiere en el distrito, el número 

"de los que han tomado parte en la elección, 
y el de los votos que cada candidato haya 
obtenido. Copia autorizada de esta acta se 
remitirá al Gefe político de la provincia. 
Cuando la elección se hubiere hecho sola
mente ep la cabeza del partido judicial, se 
proclamará Diputado provincial desde luego 
al que hubiere obtenido mayor número de 
votos; pero el escrutinio de que habla el pár
rafo auterior se hará ante el Ayuntamiento 
pleno del misino pueblo, en la forma y bajo 
la presidencia que se determina en el ar
ticulo 26Í 

Art, 25. E l Presidente y los cuatro Se-
cretarios nombrarán de entre ellos mismos 
un comisionado para que Heve á la capital 
del partido copia certificada del acta del dis
trito y asista al escrutinio general de votos. 
El acta original quedará en el archivo del 
Ayuntamiento. 
!, A r t . -C. Este escrutinio general se hará 
ante el .Ayuntamiento pleno de la cabeza del 
partido, á los seis días de haberse concluido 
las elecciones en los distritos electorales; 
presidirá el Gefe político ó ta persona'que 

Resigne, y harán de,escrutadores los dos co
misionados que sean al efecto elegidos. Si 
por enfermedad, muerte, ó por cualquiera 
otra causa no concurriese algún comisiona
do, se remitirá la copia certificada del acta 
qae le corresponde al Presidente, el cual la 
presentará a la Juuta para que se verifique el 
escrutinio. . , 

Art. 27. En jos pueblos donde hubiere 
varios partidos se hará et escrutinio general 
de todos ante el Ayuntamiento pleno del 
mismo pueblo, pero, con separación unos 
parados de otros. " .. . 

f Art. 28. Hecho el resumen general de 
los votos, por el escrutinio de las actas dé 
los distritos electorales, el Presidente pro
clamará Diputado al candidato que hubiese 
obtenido mayor número de votos, decidien
do la suerte en caso de empate. 

; Art. 29. JU Presidente y escrutadores en 
cada distrito electoral y et Presidente y co
misionados déla Junta general de escrutinio, 
resolverán cada dia definitivamente, y á plu-
ra lidad de votos, cuantas dudas y reclama-
cioqes se presenten, espresándolas en el ac
ta, como igualmente jas. resoluciones que 
acerca de ella se hubieren acordado, 
j .'hri,jí0f. La,Junta de escrutinio no ten -
drá facultad para anular ninguna acta ni vo
to; pero podrá dejar consignadas en su acta 
Us reclamaciones ó dudas que sobré este 
punto se. preseuten y su opinión acercado 

Jíasmjsmas. . ' ., , 
ĵrjt. 31 j . Eí acta original se depositará en 

et archivo det Ayuntamiento de la cabeza 
de partido,, y, una copia certincida de ella se 
pasará al Gefe político. f 

Art. ti. 'rft'feefe político, oído el Conse-
jo provincial, sino hubiere reclamaciones 
atendible?, y bailare arreglada la elección, 
estenderá el nombrara ento correspondieh-
í̂p á loa rjue hayan resultado Diputados, y 

se lo,comunicará para sn conocimiento.' 
¡W'M Si.nl a p o l í t i c o , Í W t t ^ 
sejo provincial, bailare nulidades en la elec-

•Opa lab ¿ f>.*J0 Hp ».l A"» - • ai»')J.i 

validez, passrá todos los 
al Gobierno, 
ha elección, 

ne l todo ó J t a t j 

I Gefe político, de; acuerdo 
o provincial, JhKl4¿rA si el Di

to tiene ó no íes cualidades que 
para este cargo exije la pásente ley\ y en la 
misma forma fallará también sobre lss soli
citudes de esencion. De estas resoluciones 

Ido, sitas en término de Valde-
primer tipo 1038 rs., y jfilen 

por dos ó mss partidos, optará por uno de 
ellosj en los.demas je* ptocederá á nueva 
elección para su reemplazo. 

También se procederá á nueva e lecc ión , 
siempre que un Diputado cese por cualquier 

"motivo en* el desempeño-de su encargo, fue
ra del caso en que, solo falten seis meses para 

ol 1 1 - ••y 

n l 

roí 
Ignorándose k qnién pertenezca, una 

burra que el día 29 se encontró estraviada 
á las siete y media de la tardé, y cuyas señas 
son las siguientes: edad como de nueve años, 
muy pequeña, pelo castaño, aparejada, y con 
unas aguaderas de esparto casi nuevas, he 
dispuesto se inserte este anuncio, para que 
llegando á noticia de su dueño, pasé á la 
Inspección de vigilancia .primera sección de 
correos; y previas las señas de dicha caballe
ría y abono de los gastos ocasionados le sea 
entregada., * , 

Maár i í31 de mayo de 1858 —Manuel 
de Orovio. udr 

ADMINISTRACION PRINCIPAL OB PROPIEDADES T 
D.BRBCH0S I)KL ESTADO l)E L l PRO VINCIA 
DB SíADHil). : : 

-ubi » ¡A...-.,-t obilí <,;.-i •:•>., I 
I'or, disposicion de Ja Administración 

principal de propiedades y derechos del Es
tado de esta provincia, salen á pública su
basta en arriendo por término de cuatro 
años, las fincas rústicas siguientes: 

Partido de Chinchón. I f 

' B R E A . 
.• • ..¡'-'ai 'i')/». :v'.'U.MJ ¡) ».;¡. ¡ni 

Diez y Riete tierras qne componen 4o fa
negas, 10 celemines, y un Olivar con 20 ol i
vos, procedentes de la Iglesia, su tipo 100 
reales anuales. »MI ÍJ 

Treinta y siete id. , 49 fanegas 4 celemí 
nes, procedentes del beneficio del Cura, su 
tipo 160 reales anuales. 

Diez y ocho tierras de 39 fanegas seis 
celemines, nn olivar con 100 olivos, proce
dente» de la capel Lama de Animas, su tipo 
110 rs. anuales. . 

. P^i*> de TorrcCaguna: 
• • rrtaítu al HM li\lt . r -:. f 

VAI.DEPIELAGOS. 
...•I*, iifn 

a 
il L 

Doscientas seis fanegas de tierra' proce
dentes dei clero, que saleo á segunda subas-

»•• io-. r.T.'j rasJsil geifait en itoiaeaildtfq I 

cribano mayor de Rentas en esta corta, y 
- dicha oficina, 

talos Alcali 
acríbenos dê  

Sacristán, que actualmente lleva Juan Maza
rías de Moralzarzal, su tipo 120 rs. anuales. 

. Partido de Navalcarnero. 
• *> t i \ í . „ ^ i i i é i 

f v V * ZAMALBJO. -\. , > 

Cien fanegas de tierra tituladas Labran
za de San Renito, procedentes de la iglesia 
de; Robledo^ «dedicadas á pasto, las quebra
das de Tañase, Cojuelo, Alcornocal y He
rrén del mismo, sr» tipo 1280 rs. anuales. 

Treinta fanegas de tierra que pertenecie
ron á la cofradía de Animas, su tipo 1>0 rs. 
Estas fincas radican en término de Robledo 
de Chávela. 

*.í QWI 
NAVALCARNERO. 

rhn\ • lab ;'_ • •. ;•. . ••• ioi '.- . ,>ckk> ;,»«:' 
. Pozo do la nieve y hera de San Cósate, 

su tipo 80 rs. anuales. , , 
. IN ueve fanegas de tierra con treinta y sie
te olivos en diferentes puntos y una viña en 
la Pedn'guera, su tipo 200 rs. .. 

Nueve fanegas y media que pertenecie
ron á la cofradía de Animas, su tipo 120 rs. 
anuales.., : < 

Cuyas su lias tas se celebrarán el día 6 de 
junio próximo, de diez á doce de su mañana 
ante los señores Alcaldes, Procuradores 
Síndicos y Escribanos délos pueblos en cu
yos términos radican las fincas, y ante el 
Excmo. señor Gobernador civil , Gefe y Ofi-
cidl primero interventor, y Escribano ma
yor de Rentas en esta corte, de las que apa
recen con el tipo de quinientos reales anua
les en adelante en el local qué ocupa, dicha 
Administración principal, sito en la plaza 
Mayor, núm- 7 y 9, en la cual y en las su
balternas de los respectivos partidos sé hal Ja
rán los pliegos de condiciones de manifiesto, 
todos los dias no feriados de doce á tres de lá 
tarde.—Madrid mayo 26 de 185$.—Francis
co San Martin. ( 

*.if,í.i!«:in (ob i | 
ua por.disposición de la Administración de 
Propiedades y derechos del Estado de esta 
provincias salen á públ ica subasta en arrien-1 
do las fincas rústicas siguientes: I» I 
•- h i ••• httuleñ' ' > b «... übifisq ..f.-. % oh ¡ 

Partido dt\ Alcalá. . 
•« ib »•< . i . i ,'tu'lo/ «i '!¿V...« '» .. i ; 

Cuarenta fanegas, once celemines, tierra 
en término de Daganzo de Abajo, procedentes 
de la capellanía de Animas del mismo, y de 
la iglesia de Paracuellos; ba salido á subas
ta por el tipo de 1,162 rs . , 50 cent, al año, 
y no hab i éndose presentado l icitadores en 
p r i m e r a ni segunda salen con la rebaja de 
la quinta parteen tipo de 930 rs. anuales. 

ruta de Meco.. n 

. it] * 1 ; ¡ y ''«-¡jij»! gol 'i v>'',\> 
.« Treinta y seis fanegas de tierra. proce
dentes de ta Mesa capitular de Alcalá,, su 
primer tipo 1,287 rs., 78 cent., salen, á;ter
cera, subasta por el de, 1,03o rs., 23 cén
timos. | i 
... Sesenta y aiete fanegas, once celemines I 

tierra, procedente de San Justo de Alcalá, 
an primer tipo 2,188 rs.» 48 cént. ; y salen 
por el de 1,751 rs., 19 cent, anuales; 

Sesenta y siete fanegas, diez celemines, 
dos cuartillos tierra, procedentes de San 
Justo de Alcalá, su primer tipo 1,385 rea
les» 50 céntimos; salen, á tercera subasta, 
por el de 1,108 rs., 64 cent. 

«,: ¿*s v XtrttíPlt* Torrelaguna. •.,>;? i 

Doscientas seis fanegas tierra, proceden
tes del clero, en termino de Vsldepiélsgos, 
su primer tipo 1,038 rs. y salen á segunda 
subasta por el de 8Q5rs . simales. 

Cuyas subastas han de celebrarse el dia 
6 de junio próximo, de diez á doce de su 
mañana», apte el Excmo. señor Gobernador 
civil de ta provincia, Gefe, oficial primero 
interventor Ue dicha Administración y Es-

ol» >lfi 09301 ll i . . '. l!'.'»1 'iftfl 1 IN >'J' i' 

Santos de la Humosa, de doce á tres ae la tar 
de de todos los dias no feriados. 

Madrid 28 de mayo de 1858.—Francisco 
San Martin. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de paz del distrito piel Barquillo. 
i' • y \ »' 'ii' 

En el Juzgado de paz del distrito del Bar. 
quillo de está corte, qué actualmente desem
peña él señor, don Antonio de Alcaráz y 
Francés, Juez de Paz suplente dei mismo, se 
siguen autos de juicio verbal á instancia de 
Diego de Sel gas, de este d o m i c i l i o , con Lean
dro Simón, qtie lo es de Argete, sobre pago 
de 200 rs., y en los referidos autos se ha 
dictado por dicho señor Juez la sentencia 
que dice asi: 
. "Sentencia.—En la villa de Madrid, á 3 
de mayé de 1858, el sefior don Antonio de 
Alcaráz y 'Francés , Auditor honorario de 
Marina.y Juez de paz suplente del distrito 
del Barquillo de esta corte, que entiende en 
estos autos, oída la reclamación del deman
dante: ' . . « i i ti 

Resultando quo el demandado Leandro 
Simón no ha comparecido sin embargo de 
hallarse citado en forma legal; 1 ¡ 

Resultando que por la no comparecencia 
del mismo demandado se ha mandado con
tinuar el juicio en rebeldía en conformidad 
de lo dispuesto en el articulo 1,173 de la ley 
de Enjuiciamiento civi l : 

Considerando que Leandro Simón no se 
ha presentado á escepcionar nada en contra 
déla reclamación queje hace don Diego 
de Sel gas: 

Considerando que el no comparecer á la 
celebración del juicio el indicado Leandro Si
món, es un motivo que induce creer con bas
tante fundamento, no tiene nada que alegar 
en contra de dicha reclamación: 

Considerando que, el demandado se halla 
citado en conformidad del articulo 1,179 de 
la ley da. Enjuiciamiento civil , puesto que 
no reside en ésta corte: " " . , 
. Vistos los a r t í cu los 1,183 y 1,190 de la 

misma ley, su señor ía , por ante mi el Secre
tario dijo: que debía de condenar y .conde
naba á Leandro Simón, á que devuelva á don 
Diego de Sel gas los 200 rs. que le diodo 
más al hacerle pago de las diez fanegas de 
cebada que le compró el viernes 9 de abril 
último, condenándole ademas en las costas 
causadas y que se causen hasta la ejecución 
de esta sentencia, la cual, por la. rebeldía 
del demandado se notificará en tos estrados 
del Juzgado, publicándose ademas en e\ Dia
rio, de Avisos de esta capital y Boletín Ofi
cial de esta,provincia. 

Agj por esta su sentencia lo provee, man
da y firma su s eño r í a , que cert i f ico.—Anto
nio <le Alcaráz y Francés.—Pedro Advincu
la V i l ¡ a i rubia, Secretario, 
. ,. Y con objeto de que llegue á su noticia, 
se publica por medio de este periódico, con 
arreglo á lo qué prescribe el artículo 1,190 
¡anjea citado. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Prado. IMMl 

En virtud de providencia del señor don 
José ({albino Maestre, Juez de primera ins
tancia del distrito del Prado de ésta capital, 
refrendada por el infrascrito Escribano, dic
tada áinstancia de don Juan Pérez San Mi 
lla n, como apoderado, de la testamentaria del 
Excmo. sefior don Mariano Miguel y Polo, 
á quien pertenecían quinen acciones al por* 
tador, de á dos mil reales cada una, señala -
dea con los números 1,140 al t,154, ambo» 
inclueiv&.de la Compañía del ferro-carril do 
Langreo en Asturias, se hace saber el estra-
vio de las m i s m a s en la noche del 17 de julio 
de 1854, estando en poder del Excmo. señor 

http://Si.nl
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«apa* 
'6 m. 

9 m. 
12 d.. 
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Bar6asetre reducido a V y míÜme-' 

TiiJi? 
711.67 
710.91 
710.25 
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Temperatura má 
xima del dia. . 

Temperatura má 
xima al sol. . . 

Temperatura mí
nima del dia. 

d o a Agustín y Esteban Collsntes, cuya cssa 
loé saqueada y quemada en ls propia necfcni! I 
y en su consecuencia so cita, llama y ettlphv 
jt | las, pareo osa .en. cjryojmdefcns encuen • 
tren todas ó algunas Ue las repetidas atfcjpr, 
p4 paraqna dentro del twjt* ¡ 
dias, se presenten.sn 4»<ihó J«Wd<>íI ílfetal 
cnuauía á deducir el desecho que legalista 
para poseerla* y lo demás que crean, fWj«r. 
dente respecto da la pretencion M M I Í M N I 
el don Juan Pérez San Millan,corao.taJ apo
derado, para que se le espidan nuevas, lau
nas por duplicado, bajo apercibiraiebío.que, 
trascurrido dicho término sin hacerlo, les 
parará el perjuicio que haya logar. 

Madrid 28 db abril de 1858.—Ignacio Pa
lonear, i natiiñY.Á le 

i .»ion 
• i lúe lá I ib tbflu ; n i'o.r. ,. I • 
Juzgado de primera instancia del distrito 

risi I rfe Aforoot'ttas. 
». , ; i i,¡ K|5J , 

En virtud de providencia del señor don 
Miguel Joven de Salas, Juez de primera ins
tancia del distrito de Maravillas de esta cor
te, refrendada por don Pablo de la Lastra, 
Escribano de S. M. y habilitarlo del número 
de la misma, se saca á pública subasta una 
casa de labor y hera situada en las afueras 
de la Puerta de Atocha dé ésta población, 
entre las dos posesiones llamadas del Jardi-
nillo y Casa del Rey,á espalda del cemente
rio, cuyas dos fincas han sido retasadas por 
el Arquitecto don Miguel Mendieta, en 
9 ü , 3 7 4 rs., á rebajar cargas. 

Para su remate se ha señalado el lu
nes 28 de junio del corriente año á las doce 
del dia, en la Audiencia de S. S., sita en el 
piso bajo de la territorial. 

Los que se interesen en su adquisición 
acodan á dicho Juzgado y Escribanía, donde 
se suministrarán las demás noticias que se 
pidan y se admitirán las posturas que se 
hicieren siendo arregladas. — Pablo da la I Dunkerque. 

Plazas del reino. VI' 
....OBSERVATORIO DE MADRID. 

QágEJlVAClÜIHBS MfcTBBEOLÓGlCAS DBL DÍA 
OB HATO OB 1858. 
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E. N. E . 

ESTADO 
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Celajes. 
27*,2 $. E i.... !ldem. 

S. E Idem. 
Sor,.......Idem. 
Sur....... Idem. 

I 

358,9 

45',4 

15*,2 

Evaporación én las 24 h. 
Lluvia en las 24 horas. . 

15,2 milímetros. 

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS. 

LUISAS TELEGRÁFICAS DB FBARCIA. 

Estado atmosférico en diferentes puntos 
de Europa y Africa él 25 de mayo d las 
siete de la mañana. 

LOCALIDADES. 

Lastra. 
«¡:. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Talamanca. 

París. 
Bayona. 
Lyon. . . 
Madrid. . 
Roma. . . 
Turin. . . 
Uinepr.a . 
Bruselas.. 
Viena... . 
Lisboa.. . 
S, Petersburgo. 
Argel. 

2. 3 
| i 

2. e 
n 

749,2 
755,5 
769,9 
758,2 
768,0 

§ o • • 2 Dirección 
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Ta* viento. 
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9,20.......... 

16,2 B. S. Bu 
11,6 S. S. Q. 
18,9 E. N. E, 

750,6 
752,4 
768,8 
759.3 
764,0 
754,8 
756,9 tt3,l O.......... 

15,0 E. 
16,7 S. O...... 
12,00. S. O. 
18,3 & S. B> 
7,8 íi»-,' 0.«..j 

21,3 N. E..... 
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O 
o 
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Cub. 
C. Ll. 
Nubs. 
Idem. 
Cub. 
Nubs. 
N, R. 
Nubs. 
Nieb. 
Nubs. 
Idem, 
Idem. 

Rafael Exea. 

B O L S A . 

Para proceder á la formación del padrón 
de riqueza ó amillara miento que laa de ser 
yir de base para el repartimiento de la con- I Consüntiñopla.. 
tribucion territorial de cultivo y ganadería 
del año próximo venidero de 1859, se hace I 
preciso,que todos los señores propietarios, 
colonos y arrendatarios que posean fincas 
rústicas y urbanas en término jurisdicción?) 
de la villa de Talamanca, presenten relacio
nes juradas en la secretaria del Ayuntamien
to, de las alzas ó bajas que,hayan esperi-1 
mentado en sus riquezas, dentro del térmi-1 Cotización del 31 de mayo de 1858 á las 
no de veinte dias, á contar desde la publica-1 tres de la tarde. 
cion de este anuncio; en la inteligencia que, 
trascurrido dicho plazo sin verificarlo,- no 
se admitirán después^ y les parará el perjui 
ció que haya lugar. 

Los señores A l c a l d e s de los pueblos de 
Yaldepiélagos, Y^torres, Valdeolmos» El 
moilr, El VelloHJrTorrelaguns, se s e r v i r á n 
dar lá tyn$licjjO\ conveniente al presente 
anuncio, po* ĵ Jmedios que crean mas opor
tunos. . vi* 

, . EFECTOS PUBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publi
cadô  40-25 c. -

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 
28 y 27-95, ' 

Deuda amor tiza ble de primera clase, no 
publicado, 16-80 ». ' 

ldom de segunda, no publicado, 10-15 d. 
Idem del personal, publicado 9 70, 

nuel María del Pozo, Secretario. 

Alcaldía conslitucionaj de Valdeolmos, 
.;)'?.".• .'.I '*\*¿'i.ti„ . / <»L! iifcjanuna no 
El repartimiento adioionsl de este distri

to municipal, formado por lo que al mismo 
ha correspondido por el aumento de los cin
cuenta millones sobre la contribución terri
torial, se haíla dé manifiesto en la secretaria | \57-50 d. 
de este Ayuntamiento, por término de cua 
tro d i as, dentro de I os cuales podrán: recla
mar los contribuyentes en él comprendidos 
de agravio, si lo tuvieren, pues psssdo no 
serán oídos. —' • — ~ ***** 

Valdeolmos 20 de mayo de 1858.—E 
Alcalde constitucional, Vicente López. 

. . r . n V n w • • • ! . .1» m\ Dinamo*! 

6 por 100 anual, no publicado, 87 d. 
Idem de. á 2¡,000 id;, id., 89 d. 

•Idem de l/'dé junio de 1851, da á 2,000 
id., 93-25 d. 

i¿Cm de 31 de agosto de 1852, de á ?,000 
jdv.91d. •. . . . . . . . bi-d 

Acciones del Canal de Isabel 11 8 por 400 
anual, id., 107-50 d. .. 

Ídem del Banco de España, no publicado, 

Pifio. 

• '• • tj4 p. 
irla 
3(8. 
pay d. 
1 i>í lio 

** 1 * - i • ** 

é v. IJJ* 

IÍ«H| • 
H4. 
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1 » ' ! ; i H ' 

3p3 
lj2. 
par. 

ni 1.1 a 

•ni . 

Albacete. . . . . . . 
Alicante. ». í . . . ' ¿ 
Almería. . v v . v | o ¿ » . 
Avila.. .ié'a%h 
Badajoz. » . , , . 
Barcelona. , , , . ,, 
Bilbao,.. . . . 
Burgos.; 
Cíácéreé. "• • .'' • 
Cádiz 
Castellón.. . » .... • 
Ciudad-Real. . . ,>., 
Córdoba 
Coruña.. . . . . 
Cuenca.. . . . . . . 
Gerona.. . . . . . . 
Granada 
Guadalajara.. . . . 
Iluelva 
Huesca. •.... • •• . 
Jaén. . . . . . . . . . 
L e ó n . . . . . . . . . 
Lérida. . . . . . . . 
Logroño. . . . . . . 
Lugo 
Málaga 
Murcia * . 
Orense. . . . . .". 
Oviedo 
Patencia....... 
Pamplona 
Pontevedra. . . . . 
Salamanca. . . . . 
San Sebastian. . . . 
Santander: . . . . . 
Santiago 
Segovia 
Sevilla. 
Soria 
Tarragona 
Teruel 
Totedo.. 
Valencia. . •. • 1 
Valladolíd. . . . * . 
Vitoria. 
Zamora. . . . . . 
Zaragoza 

3i8. p. 
1¡4 p. 

< 11- n 

i|8 p. 
1|4. 
i[k. 
par. 
3|4. 
par. 
10 p. 
3l4 

3(8 p. 
1|8. 
3p3. 

3|4. 
par. 
3j8 p. 

Bene(icio. 

i\i p. 
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m P . 
3i4. 
1|8. 
i [8 d. 
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• 317. . . 

40. . » • ua 
60. . . . . 

3093 

n' i , 

IIIHI 

114 p. 
l|2p. 

3j4 d. 
Ii4p. 

Il4d. 

ll*. 
Il2d. 
1|8 p. 

Acciones de ferro-carriles de Aranjuez 
á Al mansa, id. 88 d. 1 > 

Idem de la sociedad metalúrgica do San 
Juan de Alearán, id., 47 4.. ; 

H' 1 ' 

> c a m o s . 
sb.\ ni lotnb'» "»u sol uo îdii • . 

> Londresá 90 dias, 5020 p. 
y Paris á 8 días vista, 5-20 p. 

A L C A L D I A - C O R R E G I M I E N T O D E M A D R I D . 

De los partes, remitidos en este dia por la 
intervención de arbitrios municipales, la del 
mercado de granos y note de precios de ar
tículos^ consumo, resulta lo siguiente': 

i*f»t 1 il < t it fA a* I t •• »c» i ( 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

71 > 

74». 
71 
76 
77 Irl lO 
78 

-f'íl ikaf ufa ene 
Quedan por vender sobre 900 fanegas. 
Lo que se hace saber al público para an 

inteligencia. 
Madrid 31 de mayo de 1858.—El Alcal

de- Corregidor, Duque de Sesto. 

P A R T E N O O F I C I A L 

I N D I C E de loa Reales decreto*, ¿rdeoe», eireal*. 
rea, etc., inaertoa en eate periódico es el mm de 
mayo último. 

Presidencia del, Consejo de Ministro*. 

Real decreto mandando que se suspendan 
lss sesiones de lss Cortes, número 1354. 

Otro admitiendo á don Ventura Diax la 
dimisión que ha hecho del cargo de Minia-
tro déla Gobernación, 1354. 

Otro mandando que don José María Fer
nandez de ls Hoz, Ministro de Grscia y Jus
ticia, se encargue interinamente del minis
terio de la Gobernación, 1354. 

Otro declarando terminada la legislatura 
de 1858,1362. 

Otro nombrando Ministro de la Gober
nación ádon José de Posada Herrera, 1362. 

Otro disponiendo que don José Maria 
Fernandez de ls Hoz cese en el despacho in* 
terino de dicho Ministerio, 1362. , 

Ministerio de Estado. 

Real decreto estableciendo secretarios 
especiales del Real Acuerdo en las Audien
cias de Cuba, Manila y Puerto-Rico, nú
mero 1350. 

1711 fanegas de trigo. 
748 arrobas de harina. 

1500 libras de pan cocido. 
19748 arrobas de carbón. 

74 vacas que,componen 30860 
libras de peso. 

351 esmeros, que hacen 8656 
libras de peso. 

1 ! • * . . . . . . • 

Precios de artículos al por mayor y menor 
en este día. 

• : . 1 Arroba. . Libra. 
,¡ . • ..'»: Rs. W». Cuartos. . 

Carné de vaca.. . 
Idem de carnero. 
Idem de ternera.. 
Idem de cordero-
Tocino añejo. . . 
Jamón. .* U •. . . v 
Aceite. . . . •. . . 
Vino 
Pan de dos libras. 
Garbanzos. . . . . 
Judias. . . . . . . 
Arroz. . . . . . . 
Lentéjss.. . • • . 
Carbón. . 
Jshótt. . . . . 
Patatas. . . . 

46 á 
54 á 
66 á 

54 
56 
86 

110 á 116 
118 á 124 
58 á 
34 & 

60 
42 

• O I; * . 

30 á 
26 á 
30 á 
15 á 
7 á 
50 k 
4 á 

43' 
30 
34 
20 
8 

56 
5 

18 á 20 
20 á 22 
34 á 38 
1 -a"-to
sa á 36 
42 á 51 
'¥8 
10 * 14 
1* 4 l*1 

10 A 16 
9 4 12 

12 Ata 
6 4 7 

19 á 21 
4̂ 2 

Precios de granos en el mercado de hoy. 
,ti o0 Cebada. 

:.' i'cri?-
I 1. g 
h «aq 

. de 31 
to TriRÛ endído. 

Fanegas. 

34 
jsíl • • 
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Hs. vn. 

rs. vn. 
: . l al 

11!. ni 
'•11 x 

m . . . ; . á 60 
#30. . . : . , 61 $fk\ 

' • 9 5 . ; . » . • ííha M> 

su'' ' ai i ' 

iill imlaj sb . 
65lfí 

2M. 
• fm . 

4r . • • • ñh ol«i lunia* 

•. '. im i; 

Ministerio de Gracia y Justicia* 

Relación de los individuos propuestos y 
de los agraciados con las escribanías vitali
cias concedidas con motivo del nacimiento 
del Principe de Asturias en las Audiencias de 
Canaria? y Mallorca, núm? 1351. 

Real decreto sobre la inspección judicial 
J la estadística civil y criminal, 1361. 

Ministerio de Hacienda. 

Ley declarando sin efecto el párrafo 2.* 
del artículo 2 \ y el párrafo 3/ de la ley de 
22 de abril de 1856, sobre cesantías de loa 
Ministros de la Corona, núm. 1350. 11 

-Real orden disponiendo que todos los 
viajantes por mar, presenten al Capitán det 
buque nota detallada de los efectos que trai
gan fuera del equipaje, 1354. • 

Otrs id. habilitando la aduana de Tortosa 
para la Importación de varios artículos, 
1354. • ' • I 

1 Otra mandando que desde 1.* de mayo 
se vendan los cigarros de ls sntigua elabo
ración al precio de 24 rs. en lugar de 36 que 
tenían marcado, 1354. 

' • Otra mandando que en lo sucesivo na 
hagan seis sacas mensuales de efectos para 
el surtido de los estancos, 1354 1 

Otra M.' reformando el art. I * de las or
denanzas de* Aduanas, 1354. 

Real decreto estableciendo reglas pera 
la declaración de haberes lias clases pasivaa, 
1358. 

Real decreto autorizando la 
de las acciones de obras públicas 
á producir 58.000,000 de rs., 1360 

Real decreto aprobando el 
para el resguardo especial de salinas, 1362 
y 1363 

Reales órdenes mandando ae Bimsuen 
las ventea de nucas y rninnrianna de censne 
de fecha anterior al decrete én nssnnOnlnn, 
1366. ^ ' *' 



Rea) orden aprobando la instrucción á 
que deberán ajustarse las operaciones de la 
liquidación de los capitales y 4é aspedicien 
de inscripciones que correspondan á las 
corporaciones civiles por los bienes y cen
sos de su pertenencia, 4367, 1368 y 1369. 

Real orden dictando reglas para el empa
dronamiento de los ganados, 1370. 

Otra marcando los derechos que han de 
satisfacer lineal y el yeso que no introduz-
cen del eslAsnjero, 1370: • »trC 

Otrk.mandando se admitan por todo su 
valor nommuí en todos los depósitos erigi
dos por las ley es, las acciones de carreteras 
de la provincia de Sevilla» 1370. 

.>li".>t!sT0i)e ftv. " •• ; • 
an n«q Ministerio déla Guerra. 

Real,i5rde,q0dando de baja en el ejer
cito Sí don Manuel Vacaro y López, neníente 
de infantería; otra declarando que los edu
candos pire las bandas-de música y cornetas 
que nn lleguen á 19 años están sujetos L las 
peottoffee'sé marcan para los' desertores de 
primera vez, siempre que cometieren este 
delito; otra disponiendo que á los Gefes y 
©tícr^iés^e'^séfi'á Filipinas en virtüa* de 
solitjtturf rh^trlii'ñó se tes haga él átjn̂  de abo
no para optar á la Real y militar Orden de 
San Hefuieuegi{do; otra disponiendo que los 
primeros Ayudantes médicos puedan pasar 
á la corte para tornar, parte en, ,lPA concursos 
públicos ,quefestóbí eci¿la.RÓaí orden de 31 
de octubre ultimo; otra declarando el haber 
que corresponde á los Gefes y Oficiales re
tirados que sean vocales de las comisiones de 
estadística; otra dando de baja en el ejército 
4 d!o\\ Victoc Taboada y Rodríguez, Subtes 
ni'éhte de, infantería; otra declarando la ma
nera* de satisfacer las estancias de hospital 
de los quintos de Milicias provinciales (ten
dientes de observación ó sumariados, y otra 
recomendando la puntual.observancia del 
reglamento para el reconocimiento y decla
ración de los individuos de tropa 1 , i e 5 6 ' n * 
utitizao para el servicio, núm. 135ÍL , 
" Veal'orden disponiendo>Mp 4 los qujpjLos 

de Milicias provinciales que estén cumplien
do ó tengan que cumplir alguna peni correc
cional, se les destine, cumplida esta, al cuer
po a qué lo hayan sido los quintos de su 
p^tncia,,137l. , a , A . , . ! ü : , | 

Ministerio de la Gobernación. 

Reáf orden- marcando los deberes y atri
buciones de ios depositarios do. fondos pr o -
vinciales, núm. 1353. 

Reales decretos declarando no ser necesa
ria la autorización para procesar ¿Anastasio 
Borrero, guarde rural, per heridas cansadas 
á Rosendo Coronel, y al Alcalde del Ayun
tamiento de Casarriche, y negarla respecto 
á un Regidor del mismo, por lesiones cau
sadas á dos vecinos, 1354. 
> Ueal orden declarando no ser necesaria 

autorización para procesar á Juan Pedro 
Romero, Alcalde de Santa Cruz de la Zarza, 
por abusos de autpridad, 1355. 

Otra sacando 4 pública subasta el sumi
nistro de víveres y utensilio para las enfer
merías de loa establecimientos penales, 1355. 

Otra subastando la adquisición de ves
tuario para los-penados, 1356. 

Otra mandando se establezca para la cor
respondencia telegráfica privada el art. 6.a 

del tratado adicional al convenio de París, 

Real decreto dictando reglas 4 los Ayun
tamientos sobre declaración de haberes pa
sivos á los empleados del común, sus viudas 
j huérfanos, 1358. 

Circular recomendando la observancia 
de las reglas de policía sanitaria, 1358. 1 

Reales órdenes negando la autorización 
solicitada para procesar 4 Juan Jgefio, alcai
de de la cárcel de Posadas, por fuga de pre
sos; id. id. la solicitada para procesar al, Al
calde de Cientorres, Joaquín Guardiola, por 
delito de detención arbitraria; id. id. la soli
citada para procesar al Teniente Alcalde y 
dos Reidores de Cherin, 1358. 

ffc*al decreto marcando las condiciones 
con qoe en adelante se admitirán las obras 
impresaspaj;» sn conducción Mfi el correo, 
Ü§kr>j sb tuii i meto - Bspnfl MÍ- I 

,, Bea Les .órdenes declarando no ser nece
ar ia la autorización para procesar si Alcal

de y Secretario de! •Ayuntamiento de Reino-
so, y á Juan BauústaRico, A l ca ldada ia v i l l a 

^ip^«ñn i 
Real orden disponiendo tengan ingreso 

en caja por los cupos del reemplazo de la 
resqrya oel a ñ o último jos mozos que ei 30 
de abril contasen 25 años de edad y uo hu
biesen cumplido 26,1360. sh\' A 

Real decreto Ueeidiendo á favo*•<*» la 
Administración la competencia suscitada en
tre el Gobernador de ta provincia dé/B^rV. 
gos y ol Juez de primera instancia de Lerwa, 
1361. .. í • síbáO 

Real orden negando la a u t o r i z a c i ó n para 
procesar á José Antonio - Castro- y Antonio 
Gómez Rojas, í f t í iaO 

Ley llamando al. servicio •25,000['ftO'<n;-¡ 

bres del alistamiento y sorteo (le) Vn"o' ao-
lual , 1364. <i r. i i o . 

Circular parala ejecución de dicha ley, 
1 3 6 4 # .ii | avlei 

Idem dictando varias disposiciones pata 
la admisión de sustitutos eñ él ejército; 1.3C9. 

Idem marcando las garantías q u é han de 
prestar las empresas que se ocupen de la re
d e n c i ó n de quintos, 1369. M - i : 1 

Real decreto mandando proceder á la 
elección general ue Diputaciones provincia-
les,:l371. : 0 , ... 

Circular par*• la. ejecucipn áe\ anterior 
Real decreto, 1371.: Eflolqiwc*! 

Otro decidiendo á favor de la': 'Ádmlttis 
tracion. la contpétencla* suscitada*r>flS^é ni 
Gobernador de la provincia' d é Cáiííz 
Juez dé priraer&iastanciá áe 'Algeciras, J37.& 

Otro declarando mal. formada ja.suscita • 
da entre el Gobernador de la provincia de 
Toledp y el Juez íle Hacienda de la misma 
provincia; 1373. 

Otro concediendo á lá Diputación prpj-
vincial tíe: Santander autorización para,«con* 
tratar un e m p r é s t i t o de nueve JILÍHOUL'S de 
reaíes, ¿on destino ácarreteras, 1373;i" 1 J 

Real, orden-para la ejecución del mismo; 
1373. 1 ; 
.-Otra decía rauilo innecesaria Ja, autoriza

ción para procesar á don Antonio Méndez, 
Alcalde de Arrío en 1856, por esacciones5 ile
gales, 1373. 

"} •.Ministerió'á'e' rtmtyádl ,; ! 

. . ) ' . . . ' j . h l l lU l >.vt í.*:-t'.. 9b uoia • : •:>•» 
. „ Ley autorizando al 4job,|erno,para(otkor)-
gar á D. Eugenio D.ucJvr.c 13 concesión do un 
ferro-carril para la esplotación de las minas 
de cobre dé'Huelvá,' nont^3J!0. ^ ̂ ' 1 

. Real orden dictando disposiciones para 
la distribución de los premios. concedidos 
por la esposicion IraI•^•jM'™,' 

Otra id'., disponiendo las reglas,bajo las 
, , l ! - t .T 'T¡7 - ••••(• rf| ^ l v f . 1 ' . 

cuales los cirujanos de tercera clase pueden 
pasar á segunda, 1359. . 

Otra disponiendo que á los, alumnos no 
pensionados deben contárseles por un a ñ o 
los ocho meses' de servicio en las clínicas, y 
abonárseles la coarta parte del depósito para 
el grado de licenciado; 1359. 

Real decreto autorizando al Ayuntamien
to de Madrid para establecer un almacén ge
neral de granos ó casa de contratación de 
trigo y cebada, 1372. 

Gobierno de la provincia He Madríd. . 
Beneficencia y sanidad.—Real orden de

clarando que los Abogados de beneficencia 
están obligados á informar á las juntas del 
ramo en cuantos asuntos jurídicos lo exi
jan, n ú m . 1349. 

Real orden declarando renunciabas los 
cargos de vocales facultativos de las juntas 
desanidad. 1368;. , w* ambul 

Bagajes.—Se anuncia segunda subasta 
para el servicio.de loa de esta capital, 1363. 

Capturas.— Se encarga á los Alcaldes y 
otras autoridades la del gitano Diego Contre-
ras, 1350. j 

Id. la de los autores de\ robo de cuatro 
caballerías, en término de MírsflOTés de la 
Sierra; la de.José jNavarrn y Costa, soldado 
desertor del batallón Cazadores de Madrid; 
la de Juan Izquierdo, vecino de Torquemada; 
la de Felipe Giménez, mozo incluido en el 
alistamiento formado en esta corte parael 
reemplazo del ejército en el preñante sño, y 
la de José Nadal , por sospechas, de ser deser. 
tor del regimiento de San Fernando, 1353. 

Id. de ¿a Juan Diaz de A l p p n , soldado 
desertor ¿leí regimiento de Ampies, y Hila-

Snin Ventosa Pérez, Manuel Rubio Peres y 
acuudo «omero Frutos, por hab- r qtte-

bi anta do la condena de vigilancia, 1355. 
14 la dn los autores del robo ejecutado 

, a noche del 5 del corriente oja la iglesa de 
SanSebastiatí fle1a¡ ciudad tfeJSegóyia, 1356. 

IdVla deBenito^Herrerá Recuenco, ( ér 
vssiaOorregidor yj Viceño¡, Manuel Ortega 
Alvarez, J(Alian Rjvas |>pbo,Ty ,4ul¡ánifF4*,r. 
nandez ^eO.D^poriabíír qubbrautâ lo la con
dena de vjgilantia-, 1357. ' )t .(>l\ ;..b l h 

Id. la de -Tir*©' Clámente y Garrido, sar
gento b r W r o , desertor del batallón fcaxa-
dores de las i\.i vas, 1358..' _. . ' 

bl. la de José Pérez, vecino del barrio de 
la Barceloneta, 13¿S|,. ' 

id. la de Agustín Méndez Vila, guardia 
civil de segunda clase, por haber desertado 
de las filas, 1361. I 1 

Id. la de los autores de los robos verifi 
cados la noche djé 13 de marzo ultimo en 
las iglesias de Casarrubuelos y Torrejon de 
l á ^ t t t t ^ l i w f . M rfnanoi:!! «::v..-; 

Id. la de Santos Pérez, soldado 
desertor del regimiento infaoteria de Ara-
gop, |3£6« | j 1 maqjfi Qia(. r) y 071̂  0/. 

Id. la de tres nombres desconocidos que 
intentaron robar una casa en el pueblo de 
Majadahonda, 1368. 

Id."la de Antonio Vilaplana Vidal, Juan 
Plácedee López, José Diaz María, Antonio 
Ramos Telle, Agapito Perdigón Calvan yVi-
cente Martin Cuadrado, por haber quebran
tado la condértá de vigilancia, 1368 y 1369. 

Id. la de seis hombres, cuyas señas se es
presa n, que cometieron un! robo én las in
mediaciones, del poeblp de Fuencarral, la 
madrugada del 14 de mayo,\y la de los auto
res del rapto del menor 1). Federico Ruiz 
Amor\ 1370. : ': ¡ 

íd. la de los antores del robo de tres m o 
las a Verificado en la dehesa inmediata del 
pueblo del Molar, y la de un macho mular 
qué desapareció la noche del 23 al 24 de la 
junsd^CÍonr.de Hlá^oss 137*1. • • • 

Id. la del emigrado francés Miguel Te-
^AW.h : . . . . : •« . o v •-. .'uiiiíl 

l
( ^ i W í o n p i i - S e tóta' á D. Antonio VI 

. BsfableéimiCntos penales.—Subasta pa-
ra Id'adqHisicbm de 10,000 varas de lienzo 
parir vestuario de los penados, 1353. ' 

Estadística. — Nomenclátor estadístico 
rectificado de la provincia de Madrid, 1352. 

Relación W los -Ayuntamientos que no 
bao manifestado el numero de vecinos que 
tiene cada distrito municipal, 1361. 

Hacienda.—^invita á los Ayuntamien
tos que aun no ban remitido las cuentas de 
administración y caudales de los fondos co
munes correspondientes af afio último, para 
que lo verifiquen en término de ocho dias, 
1353. 

Estado de los fon-Ios de la provincia eo 
e| mes deabrij^úüimo, 13f>5. ...,,] 

Hallazgo.—Se anuncia el de un burro en 
laa afueras del Sur de esta capital, 1388» | 

Id. el de una yegua que fué entregada en 
la posada de Castilla, y el da un burro que 
se encontró en la calle de Leganitos, 1373. q 

- Inditstrin. — Se (ledara puesto en prácti
ca el privilegio concedido para varios obje
tos que se indican, i367 y» 1372. 

•". j,¿ *»l» . 1 ' .• • i0£8l ob Indii l h 
In. struccio n pública.—Rol ación de los 

pueblos que,no han remitido los estados re
lativos al pago de sus maestros de instruc
ción primaria, 1353. 

Minas.— Se declara caducada la admi
sión del denuncio de la mina Virgen de los 
Remedios, 1349. 

Se dispone se dé posesión de la mina 
Sénttd Anusk la sociedad minera Xa Ju
lia, 1364. 
* Relacion de 1 os espedientes1 de minas ca
ducados, 1366. ' 

• So declara caducado el espediente do la 
mina titulada Carmela, 1370. ' 

Obras públicas.—Se declaran abiertos al 
tránsito público los tres primeros trozos de 
ls carretera desdo el puente da Arganda á 
Colmenar de Oreja, 1349. R ¿ha4! 

L ¿iVo7*k* ~dto> orden declarando m 

bienes son jos paténtaseos de satisfacer el % 
por 100 de pcOpiesi,.1370c;.u« MO I J.- T¡., 

1if¿^i«í/fJór.¿i-Ra!acld^ 'ife td* Ayunté; 
mientas que no han remitidla las noticias qj 
se pidlero rí, relativas al suministro de racio 
nes'á IlS tropas del ejército, 13 51. 

'Real orden de tft se setiembre de IR&S 
sobre presentación por los Ayuntamientos 
délos recibos de suministros, 1372. 

de'.is secreta
ria de Ayuntamiento de To rres, 1350. 

' ' , ri«J^dydércédiila : , 1359. ' 
Real orden disponiendo cese el arbitrio 

quo con el titulo de Barrido délas plazuelas 
y calles utilizaba el Ayuntamiento de|Ma-
drid, núm. 1366. 

Otra resolviendo una duda del Ayunta-
miento de Barcelona .sobre lss obras y ser
vicios públicos de importancia del ramo de 
policía urbana, 1373. 
dOp v<\r.s* bb r.hü'if':/•''•{ b í -J\V.T •>". 

Diputación provincial. 
-1Ú.J t-i '• •••¡Ü í. ' - l i :/«4¿b '• b E 

' . Señalamiento de dia paira el sorteó ile dé 
cimas, núm. 1372. ' 
2»li al \»l * 1* 11JJ \ . ÍJ J J » I » L Í J U *é*J t' ••• .*<5 f*.í-jr.iiM ,\ 
'• ' ' ' •"" ' '• ' [ *" \ ' ^ " > * ] • , 1 i * • 

Administración de Hacienda pública de la 
; . , provincia de Madrid. 
Real orden declarando que el perdón dé 

multa concedido por Real orden de 24 de 
febrero Últinio á la marquesa de Villadaria 
es es.tensivo á cuantos se hallen en su casó, 
num. 1̂ 53. 

R e l a c i ó n de I09 Á y untamientos que no 
han remitido la c er t i f i cac ión de productos dé 
propios, correspondiente al primer trimes
tre de este año, y dé los que no han satisfe
cho el 20 por 100 correspondiente al Esta
do. 1353. ' r : ;' : ' " ' ' ' ' ; t r ,

( ' 
Circular mandando tío se admitan tos 

desahucios de los cupos por razón do con
sumos, si no se acompañan los datos y noti
cias que previene el art. 182 de la instruc
ción, 1355. 

Real orden disponiendo que la multa con 
que se castiga á los que no presentan los do
cumentos sujetos al registro de hipotecas, 
se entienda un real por 1000 det valor dé las 
fincas á que dichos documentos se refieran, 
1356: ! • •'• • -: r 

Sé mandad los Ayuntamientos satisfa
gan en lá Tesorería de Hacienda pública et 
segundo trimestre de la contribución de con
sumos, 1356.' 

Real órdén mandando ingresen en teso
rería los recargos impuestos sobre la con
tribución de consumos; 1357*.' 

1 Circular mandaudó'quo los Ayuntamien
tos remitan los recibos' espedidos por los 
depositarios de los fondos municipales por 
recargos de consumos, para en su Vista es
pedir IS' carta de pago correspondiente, 

Estado del fondo Supletorio de la contri
bución territorial correspondiente sí ano de 
1857, 1364. 

. Real orden disponieu'i que los 60 dias 
marcados para registrar ; a 4 documentos de 
herencias, deben contarse cesde el siguiente 
SÍ del tailecimiédtó del causVe'e, 1366. 

• 1 • Í ' ¡u: 

Administración de propiedaVf > y derechos 
del Estado de lá provincia de Madrid. 

Subasta de fincas rústicas, núms. 1350, 
1351,1356, 1366,1370,1372 y 1373 

. f i ' ff ! 1 ' ' . O S O l P l I • 
• o . f, 

Comisión superior de instrucción prmaria 
de la provincia de Madrid. 

Se anuncian las vacantes de las escuelas 
de niños de Pezuela de las Torres, Griñón, 
Hoyo de Manzanares, Chapinería y Cañen-
cía, núm. 1367. . 
Gobierna militar de la plaza y provincia 

de Madrid. 1 

Real orden estableciendo reglas para el 
alistamiento y recluta con destino 4 los ouer-
pos de Ultramar, núm. 1359. ' u tsm 

p t ^ S i l l •. -¡ , 'i 0j : .«t i / f i i : 

, Eerroa, 0. Juan A1 TON 10 , G A S C U . 

<• . , b 

Imprenta del mismo, Ave -Maria , núm. 18. 

MADRID.—1858. 
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